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Bogotá D.C., 29 de abril de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2025- 21895; Concejo de Bogotá- 2025EE7820
                 
Asunto: Respuesta Proposición 526 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 526 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, del 
partido Alianza Verde, cuyo tema es; “Ejecución presupuestal de los fondos de desarrollo 
local.” de conformidad con la información rendida por la Dirección de Programación, 
Seguimiento y Planes de Desarrollo Local de esta entidad.

De conformidad con el Decreto 432 de 2022, “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, la 
Secretaría Distrital de Planeación tiene como objeto orientar y liderar la formulación y el 
seguimiento de las políticas de planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, en articulación con los demás sectores.

Particularmente, la Dirección de Programación y Seguimiento a la Inversión de los Planes 
de Desarrollo Local, realiza funciones de coordinación y análisis del cumplimiento de metas 
de los planes de desarrollo en el ámbito local. No obstante, dentro de sus competencias no 
se encuentra la función de efectuar un seguimiento detallado a cada uno de los Fondos de 
Desarrollo Local en lo relativo a la ejecución presupuestal por fuente de financiación, 
registros presupuestales, disponibilidades, compromisos, contratos de prestación de 
servicios, apoyos a la gestión, contratos de operación logística, bolsas de eventos 
institucionales, estudios de mercado, licitaciones públicas, recursos comprometidos, 
inversiones en infraestructura, controversias contractuales, procesos judiciales asociados o 
contratos de dotación y mantenimiento.
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Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019 
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito 
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede 
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva 
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que se requiera.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: María Alejandra Botiva León - Subsecretaria de Planeación de la Inversión (e)
Revisó: Daniel Monsalve Ortiz - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local

Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Angela Marcela Camacho Nossa - Dirección de Programación, Seguimiento y Planes de Desarrollo Local
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